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Código TRD: 424

MEMORANDO

PARA: GEUSSEPPE GONZALÉZ CÁRDENAS
Director de Industria de Comunicaciones (E)

DE: FLOR ANGELA CASTRO RODRIGUEZ
Coordinadora Grupo Interno de Trabajo de Cartera

ASUNTO: Respuesta Radicado No. 222052930 del 31/05/2022

FECHA: Siete (07) de junio de 2022.
                                                            
Respetado Doctor:

En atención al radicado del asunto, mediante el cual solicita actualizar la información financiera del contrato
de concesión No. 66 del 30/11/2012 a cargo del Operador GRUPO EMPRESARIAL MULTIVISION S.A.S con
NIT 900485607, sobre la cual la Coordinación de GIT Cartera ya había emitido respuesta bajo Radicado No.
222043888 del 04/05/2022, de manera atenta se informan lo siguiente:

1. El  Operador  realizó  pago  de  la  multa  impuesta  según  Resolución  No.  3005  del  14/11/2019
modificada  en  Recurso  de  Reposición  No.  1450  del  14/08/2020  y  confirmada  en  Recurso  de
Apelación No. 2010 del 01/10/2020 equivalente a 137,59 UVT al año 2019, es decir, $ 4.899.000, en
firme el 02/10/2020, bajo Formulario Único de Recaudo -FUR- No. 388449 del 11/05/2022, por $
4.899.000 a capital y $ 581.000 a intereses, para un total de $ 5.480.000 registrados en nuestra base
de datos financieros de cartera con Tipo de Operación No. 780-5193 y No. 813-73.

2. Bajo Acta No. 23 del 20/05/2022 se llevo a cabo mesa de trabajo con la Dirección de Industria, en la
cual  se  evidenció  un mayor  valor  pagado de la  Autoliquidación  No.  A-10296 por  la  fracción  de
noviembre de la vigencia 2019 (01/11/2019 – 12/11/2019),  por $ 4.731.971, la cual se encuentra
causada como Saldo a Favor del Operador con Tipo de Operación No. 862-6895 del 31/05/2022. La
misma puede  ser  utilizada  para  el  cruce  de  obligaciones  pendientes  o  futuras,  recordando  que
cuando el  Operador  se acogió a régimen de habilitación  general  a la fecha NO ha realizado la
presentación y pago de la fracción de noviembre del 2019 (13/11/2019 – 31/12/2019) bajo código de
expediente No. 96004393-86.  

3. Por otra parte, se aclara que la información relacionada con el recaudo por los pagos realizados por
los  operadores  de  televisión  con  anterioridad  al  25/07/2019  se  obtuvieron  de  lo  informado
previamente por la extinta ANTV bajo Radicados No. 201030030 del 08/06/2020 y No. 201030213
del 09/06/2020. Mientras que, los recaudos recibidos con posterioridad al 25/07/2019 hasta la fecha
de finalización del respectivo contrato por acogimiento a la habilitación general, reposan en las bases
de información financiera de este Ministerio y se anexan en archivo Excel a este oficio, por lo cual se
actualizan a continuación los valores recibidos a corte del 31/05/2022:
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NIT RAZON SOCIAL CODIGO CONTRATO
RECAUDO

TOTAL OBSERVACIONES

900485607 GRUPO EMPRESARIAL
MULTIVISION S.A.S 82000037 No. 66 del

30/11/2012 $ 839.332.762

Se acogió  a  régimen de
habilitación  general  el
13/11/2019  mediante
Rad. 191056206 

4. Por consiguiente,  se informa que la  Subdirección  Financiera -  GIT de Cartera a la fecha no ha
recibido  información  adicional  respecto  a  la  totalidad  de  ingresos  correspondiente  a  vigencias
anteriores al 25/07/2019 por parte de la extinta ANTV en relación con los operadores de televisión.
De tal modo, conviene precisar que los valores recaudados por la extinta ANTV no corresponden a
saldos  de  cartera  recibida  por  esta  dependencia  y  su  veracidad  depende  de quien  almacena y
conserva esta información, por tratarse de datos que no reposan en las bases de datos oficiales de
este Ministerio. 

Finalmente y atendiendo a lo solicitado, se actualiza resumen de la información financiera del contrato de
concesión No. 66 del 2012, teniendo en cuenta el modelo de ficha establecido en el radicado del asunto y a
su vez se adjunta archivo Excel a corte del 31/05/2022 para su consulta.

Cordialmente,

(Firmado Electrónicamente)
FLOR ANGELA CASTRO RODRIGUEZ
Coordinadora Grupo Interno de Trabajo de Cartera.

Anexo: (1) Archivo Excel
            (1) Folio “Ficha Resumen Financiero”

Elaboró: Angelica Reyes. Contratista GIT Cartera 
Fecha: 07/06/2022
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1. INFORMACIÓN CONCESIONARIO 

NIT 900485607 

Razón Social GRUPO EMPRESARIAL MULTIVISION S A S 

Contrato ANTV liquidada No. 66 del 30/11/2012 

Prórroga 1 Otro sí No. E Inicio de Prórroga N/A 

Prórroga 2 Otro sí No. E Inicio de Prórroga N/A 

Prórroga 3 Otro sí No. E Inicio de Prórroga N/A 

Fecha Habilitación 13/11/2019 

  

2. OBLIGACIONES PENDIENTES A CARGO DEL OPERADOR 

Concesión - 

Compensación - 

Componente Variable - 

Sanción - 

Acuerdo de Pago  - 

Multa - 

Pauta - 

SALDO CARTERA $ 0 

  

3. RECAUDOS 

Concesión $ 42.853.720 

Concesión Intereses remuneratorios $ 2.546.032 

Prórroga 1 - 

Prórroga 2 - 

Prórroga 3 - 

Expansión - 

Compensación $ 465.121.183 

Componente Variable  $ 264.620.831 

Pauta - 

Ajuste Tarifas $ 6.794.224 

Diferencias Autoliquidaciones - 

Acuerdo de Pago $ 25.024.554 

Interés Corriente $ 2.114.078 

Interés de Mora $ 8.269.110 

Multa $ 5.480.000 

Sanción $ 16.509.030 

TOTAL RECAUDO  $ 839.332.762 

 


